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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., tres de agosto de dos mil veintidós 

 

Se reconoce personería suficiente al abogado Sergio Ernesto Vallejo 

Jurado para representar a Arcelio Caicedo Angulo. 

 

Se requiere al profesional del derecho antes mencionado, para que 

actualice sus datos personales incluyendo el canal electrónico desde 

el cual remitió las actuaciones realizadas en este proceso, en el 

Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – 

SIRNA; So pena de no tenerse en cuenta ninguna actuación que 

allegue a futuro. 

 

Lo anterior, atendiendo los fines de las Tecnologías de la 

información y las comunicaciones TIC.  

 

Por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia, compártase el link del proceso al profesional del Derecho. 

 

De otra arista, y en virtud de la solicitud adosada por el extremo 

activo, habrá de decirse que no se accede a la ampliación del 

porcentaje (respecto de la cuota alimentaria) fijada de manera 

provisional en el auto admisorio de la demanda, toda vez que la 

providencia que la determinó no fue objeto de recurso alguno, 

encontrándose en firme, sin que se puedan revivir términos 

concluidos. 

 

De otra arista, teniendo en cuenta que se manifiesta el 

incumplimiento por parte del extremo pasivo, se dispone el 

descuento de dicha cuota fijada de manera provisional, de la 

nómina del señor Arcelio Caicedo Angulo identificado con cédula de 
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ciudadanía 6.152.087., por tanto, se ordena al pagador de 

Colpensiones que la consigne a órdenes de este despacho en la 

cuenta de depósitos judiciales 630012033003 del banco Agrario de 

Colombia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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